
SIEMPRE L¡BRES

RESoLUctów oepRnTAMENTAL N" 1868
Santa Cruz de la Sierra, 31 de octubre de 2025

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 270 delTexto Constitucional establece entre los principios que rigen la organización
territorial del Estado y las entidades territoriales descentralizadas y autónomas: /a unidad,
voluntariedad, solidaridad, equidad, bien común, autogobierno, igualdad, complementariedad,
reciprocidad, equidad de género, subsidiariedad, gradualidad, coordinación y tealtad institucional,
transparencia, participación y control social, provisión de recursos económicos y preexistencia de las
naciones y pueblos indígena originario campesinos.

Que, por otra parte, el Artículo 272 de la Carta Magna, conceptualizalas características principales
de las que gozan las entidades territoriales autónomas, por lo que la Autonomía imptica la elección
directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos; la administración de sus recursos
econÓmicos y el ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, porsus
Órganos del gobierno autónomo en el ámbito de su jurisdicción, competencias y atribuciones.

Que, los Artículos 277 y 279 de nuestra Norma Fundamental, establecen que los Gobiernos
AutÓnomos Deparfamentales están constituidos por una Asamblea Departamental, con facultad
deliberativa, fiscalizadora y legislativa departamental en el ámbifo de sus competencias, y por un
Órgano Ejecutivo dirigido por el Gobernador en su condición de Máxima Autoridad Ejecutiia', quien
ostenta además la potestad reglamentaria.

Que, el numeral 17 del parágrafo I delArtículo 300 de la Constitución PolÍtica del Estado expresa que
son competencias exclusivas de /os gobiernos departamentales autónomos, en su jurisdicción el
Depoñe en el ámbito de su jurisdicción.

CONS!DERANDO:

Que, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, en su parágrafo lV del Artículo 1

establece que /as normas del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz son aplicabtes en ta
jurisdicción del Departamento, en el marco de sus competencias.

Que, el parágrafo ldelArtículo 18 indica que /a Gobernación ejercerá lasfunciones administrativas,
eiecutivas y técnicas, y la facultad reglamentaria del Gobierno Autónomo Departamentat de Sanfa
Cruz, además de las atribuciones que le confiere el presente Estatuto. tl. Está compuesta por el
Gobernador o la Gobernadora, el Vicegobernador o la Vicegobernadora, /os Secrefarios o /as
Secretarias Departamentales, /os Subgobernadores o /as Subgobernadoras y ofros servidores
públicos previstos por Ley Departamental.

Que, el parágrafo ll del Artículo 39 de la citada norma departamental señala que en viftud de su
autonomía política, el Gobierno Autónomo Deparlamental de Sanfa Cruz tiene constitucionalmente
atribuidas las facultades legislativas, deliberativas, fiscalizadoras, ejecutivas y reglamentarias en el
ámbito de su jurisdicción y competencia.

Que, además añade, el parágrafo lll que corresponde al Gobierno Autónomo Departamentat de Sanfa
Cruz la organización y la regulación de sus órganos y entidades públicas, incluidas las de naturaleza
empresarial e instituciones desconcentradas o descentralizadas, así como implementar el régimen
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jurídico del personal a su servicio y el sistema de control gubernamental, estableciendo los
procedimienfos necesarios para garantizar el buen funcionamiento de su administración y el de ésta
en sus relaciones con la ciudadanía.

Que, los parágrafos I y ll del Artículo 68 manifiesta que el Gobierno Autónomo Departamental de
Sanfa Cruz impulsará políticas de desarrollo deporlivo, recreación, salud pública y fomentará la
actividad física y la practica deportivas en sus ámbitos: recreativo, formativo y competitivo; asimismo,
priorizará políticas para promover la salud física a favor de niñas y niños, jóvenes, adultos mayores y
personas con discapacidad y proveer de recursos materiales y técnicos necesanb s para que los
deporflsfas de alto rendimiento del Departamento participen en competencias a nivel departamental,
nacional e internacional.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 031, Marco de Autonomías y Descentralización, en su numeral 4 del Artículo 9,
establece que /a autonomía se ejerce a través de la planificación, programación y ejecución de su
gestión política, administrativa, técnica, económica, financiera, culturaly social.

Que, el parágrafo ll del Artículo 32 indica que /os Órganos Ejecutivos de tos Gobiernos Autónomos
Depaftamentales adoptarán una estructura orgánica propia, de acuerdo a /as necesidades de cada
Depaftamento, manteniendo una organización interna adecuada para el relacionamiento y
coordinación con la administración del nivel centraldel Estado.

Que, el parágrafo ldel Artículo 113 de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización menciona
que /a administración pública de las entidades territoriales autónomas se regirá por las normas de
gestión pública emitidas en el marco de la Constitución Política del Estado y disposiciones legales
vigentes.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamental (SAFCO), de
acuerdo a su Artículo 1 modificado por la Ley No777, regula /os sisfemas de Administración y de
Controlde /os recursos del Estado y su relación con e/ Slsfema de Planificación lntegral del Estado
con el objeto de: a) Programar, organizar, ejecutar y controlar la captación y el uso eficaz y eficiente
de /os recursos públicos para el cumplimiento y ajuste opoftuno de las políticas, los programas, la
prestaciÓn de seruicios y los proyectos delSecfor Público; b) disponer de información útil, opoftuna y
confiable asegurando la razonabilidad de los informes y esfados financieros; c) lograr que todo
servidor público, sin distinción de jerarquía asuma plena responsabilidad por sus acfos rindiendo
cuenta no solo de /os objetivos a que se destinaron los recursos públicos que le fueron confiados, sino
también de la forma y resultado de su aplicación; d) desarrollar la capacidad administrativa para
impedir o identificar y comprobar el manejo incorrecto de /os recursos del Estado.

Que, el Artículo 28 de la Ley No 1178 refiere que todo servidor público responderá de los resultados
emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones asignados a su cargo. A este
efecto:

a) La responsabilidad administrativa, ejecutiva, civit y penal se determinará tomando en cuenta los
resultados de la acción u omisión.,

b) Se presume la licitud de las operaciones y actividades realizadas por todo servidor público, mientras
no se demuestre lo contrario.
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Que, el Decreto Supremo N" 23318-A que aprueba el Reglamento de Responsabilidad por la Función
Pública, modificado por el Decreto Supremo No 26237, en sLr Artículo 3 señala que:

l. El servidor público tiene el deber de desempeñar sus funciones con eficacia, economía, eficiencia,
transparencia y licitud. Su incumplimiento genera responsabilidades jurídicas.

ll. Los servidores públicos responderán en el ejercicio de sus funciones:
a) Todos anfe sus superiores jerárquicos hasta el máximo ejecutivo, por conducto regular;
b) Los máximos ejecutivos ante los tituiares de las entidades que ejercen tuición, hasta la cabeza de

secfor, en secuencia jerárquica;
c) Los titulares de ésfas, según ley, ante el Poder Legislativo, los Concejos Municipales o la máxima

re p re se ntaci ón u n ive rsita ri a ;
d) Todos ellos ante la sociedad.

Que, el parágrafo I del Artículo 4 Decreto Supremo N" 233'18-A indica que para que un acto operativo
o administrativo sea considerado eficaz, económico o eficiente:

a) Sus resu/fados deben alcanzar las metas previstas en los programas de operación, ajustadas en
función a las condiciones imperantes durante la gestión, y en especial al razonable aprovechamiento
o neutralización de los efecfos de factores extemos de importancia o magnitud;

b) Los recursos invertidos en las operaciones deben ser razonables en relación a los resultados g/obales
alcanzados;

c) La relación entre los recursos inve¡tidos y los resultados obfenidos debe aproximarse a un índice de
eficiencia establecido para la entidad o a un indicador extemo aplicable.

Que, la Resolución Suprema No 217055 de 20 de mayo de 1997 que aprueba las Normas Básicas del
Sistema de Organización Administrativa, para su apl¡cación en todas las entidades del Sector Público.

Que, las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa (SOA), cuya aplicación es
obligatoria en todas las entidades públicas, en su Artículo 28 establece que cada entidad de acuerdo
con las características del Se¡vicio que presta, organizará:

- La atención de retroalimentación de parte de los usuarios sobre la calidad de los servicios y/o bienes
prestados.

- la atención de asuntos que faciliten los trámites del público usuario.
- /os medios de comunicación necesarios para facilitar la orientación al público, en los trámites y gesfiones

que requiere realizar.
- la recepción, el registro, la canalización y el seguimiento de sugerencias, reclamos, denuncias o cualquier

otro asunto similar.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 2027 de27 de octubre de 1999, Estatuto del Funcionario Público,tiene porobjeto
regular la relación del Estado con sus servidores públicos, garant¡zar el desarrollo de la carrera
administrativa y asegurar la dignidad, transparencia, eficacia y vocación de servicio a la colectividad
en el ejercicio de la función pública, así como la promoción de su eficiente desempeño y product¡v¡dad.

Que, así mismo, el Artículo 16 de la Ley No 2027 expresa que fodo sevidor público sujeto a los
alcances del ámbito de aplicación de la presente Ley, sin distinción de jerarquía, asume plena
responsabil¡dadporsus acciones u omisiones, debiendo, conforme a disposición legalaplicable, rendir
cuentas ante la autoridad o instancia correspondiente, por la forma de su desempeño funcionario y
los resultados obfenldos por el mismo.

Que, seguidamente el Estatuto del Funcionario Público establece que los funcionarios electos, los
designados, los de libre nombram¡ento y los funcionarios de carrera del máximo niveljerárquico, en
forma individual o colect¡va, responden además por la administración correcta y transparente de la
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ent¡dad a su cargo, así como por los resultados razonables de su gestión en términos de eficacia,
economía y eficiencia.

Que, el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa (RE SOA) del G.A.D.
aprobado mediante Resolución Departamental No 1440 de 14 de junio de 2023, en su Artículo 14
señala que /os criterios para ejecutar las etapas del proceso del Diseño o Rediseño Organizacional
en el Órgano Ejecutivo son: (...) i) Elaboración de manuales: Los resultados det proceso de Diseño o
Rediseño Organizacional, se deberán formalizar en el Manual de Organización y Funciones y en el
Manual de Procesos y Procedimientos, cuyo contenido mínimo deberá contemplar lo establecido en
el numeral 15 de las Normas Báslcas.

Que, e/ Manual de Organizació-n y Funciones y el Manual de Procesos y Procedimientos deberán ser
elaborados por las diferentes Áreas y tJnidádes Organizacionales dependientes det Órgano Ejecutivo
del Gobierno Autónomo Depañamental de Santa Cruz, y será monitoreado y revisado por el
Profesional Experto del Equipo de Organización y Métodos dependiente de la Dirección de
Planificación, quien posteriormente los remitirá al Gobernador para su aprobación.

Que, Artículo 15 del Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa (RE SOA)
del G.A.D., establece que e/ Manual de Organización y Funciones, el Manual de Procesos v
Procedimientos y las modificaciones a ambos documentos serán aprobados mediante Resolución
Deparfamental por el Gobernador o la Gobernadora. Esfos documentos son rnsfrumentos técnicos de
c u mpl i m i e nto obl igato rio.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Depaftamental No 1 1 3, de 12 de febrero de 2016 Cruceña del Depofte, en su numeral 4 del
parágrafo I delArtículo 5 expresa que e/ Órgano Ejecutivo det Gobiemo Autónomo Departamentalen et
ámbito de sus competencias aprobará la política departamental en mateia deporfiva, observando las
srgruienfes líneas generales de acción: (...) la promoción y masificación de la práctica del deporfe en el
nivel formativo, recreativo, universitario, competitivo y de alto rendimiento, aficionado, profesional,
especialy olímpico.

Que, el numeral 2 del Artículo 9 de la Ley Depañamental No 113, indica que /a Autoridad Ejecutiva del
Gobierno Autónomo Departamentalde Santa Cruz, de manera enunciativa y no limitativa, tiene entre sus
atribuciones relacionadas al deporte el Dictar Decretos y normas departamentales vinculadas al deporte.

Que, la Ley Departamental Cruceña del Deporte en el parágrafo ll del Artículo 11 señala que /a Directora
o Director del SDD de manera enunciativa y no limitativa, tendrá las siguientes atribuciones: (...)

1. Elaborar y proponer políticas, planes, programas, proyectos y acciones relacionadas al deporfe.
2. Desarrollar, gestionar y ejecutar las políticas deporfivas, el Plan Depañamental del Depofte y la Actividad

Física, así como los programas y proyectos que lo integran, velando por su cumplimiento.

Que, la Ley Departamental No 355, de 19 de diciembre de2024, del Órgano Ejecutivo Departamental
(LOED), establece los principios rectores que rigen la actividad del Ejecutivo Departamental, define la
organización del Ejecutivo Departamental, determina la jerarquía normativa de sus disposiciones y
regula las atribuciones y funciones de sus SecretarÍas y Unidades Organizacionales.

Que, de conformidad alArtículo 5 numeral2, de la LOED, /as Reso/uciones Departamentales serán
firmadas únicarnente por la Gobernadora o el Gobernador para: la otorgación de reconocimientos a
personas naturales o jurídicas, aprobación de reglamentos específicos, reglamentos generales,
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SIEMPRE LIBRES

reglamentos ¡nternos y manuales, autor¡zac¡ones de viaje al exteriordel país, designación de Asesoras
o Asesores, Directoras o Directores, Jefes de Unidad y otros.

Que, el Artículo 7 de la Ley Departamental No 355, expresa que el Ejecutivo Departamental tendrá
como atribuciones generales las siguientes: (., .) 12) Planificar. proqramar J/ ejecutar la qestión política,
administrativa, técnica, económica, financiera, culturaly socialdel Deparlamento (...)"

CONSIDERANDO:

Que, El Equipo de Organización y Métodos de la Dirección de Planificación, mediante la
Comunicación lnterna SDGI/DPLA/EOYM No 199/2025 de 11 de agosto de 2025, remite a la
Dirección de Desarrollo Autonómico el "Manua! de Procedimientos de otorqación de pasaies para
Viaies de Deportistas (V 002)", dando cumplimiento a lo establecido en el marco legal relacionado
en la materia. . 

,,

Que, el lnforme Legal SDD lNF. LEG. Na 064 ?025 ACJA, de 0B de octubre de 2025 de la Dirección
del Servicio Departamental de Depo(e.s del GAD SCZ, para Aprobación del Manual de
Procedimientos de Otorgación de Pasajeé $ara Viajes de Deportistas expresa que la Gobernación de
Santa Cruz ha brindado apoyo económico a atletas cruceños, enmarcado en las políticas
departamentales de fomento al deporte y se realiza como un esfuerzo institucional para apoyar a los
talentos locales que representan a Santa Cruz y a Bolivia, esto realiza a través de sus diferentes
Programas como ser: Programa de "Fortalecimiento a la Gestión Deportiva", Programa "Estrella
Dorada" y Programa de "Promoción al Deporte".

Que, seguidamente, el lnforme Legal SDD lNF. LEG. No 064 2025 ACJA concluye y recomienda que
dando cumplimiento a la Recomendación del lnforme No AG AUOP-03/24 de Ia Unidad de Auditoría
General del GAD, a lo establecido en la Ley Departamental No 113 y sus modificaciones y para el
correcto y oportuno cumplimiento de las competencias departamentales como ente rector en materia
deportiva a nivel departamental, el Servicio Departamental de Deportes recomienda Ia Aprobación del
Manual de Procedimientos de Otorgación de Pasajes para Viajes de Deportistas (V 002), con el
objetivo de establecer un marco de actuación que permita facilitar la supervisión, control, evaluación
y mejora de la otorgación de pasajes a deportistas para la asistencia a campeonatos departamental,
nacionales e internacionales.

Que, a propósito del lnforme No AG AUOP-03/2 4, de 11 de julio de 2024 emitido por la Unidad de
Auditoría General del GAD scZ, en su recomendación 3.1 indica lo siguiente:

"Falta de actualización del Manual de Proceso de Otorgación de Pasales para viajes de depoñistas.
Se recomienda al Gobernador en ejercicio de la Suplencia Gubernamental del Deparfamento de Santa Cruz, a través del
Secretario Depañamental de Salud y Desarrollo Humano, el Director del Servicio Departamentat de Deporle se realice un
análisis de los procedimientos que actualmente se ejecutan, con ta finalidad de actualizar el Manual de Proceso de
OtorgaciÓn de Pasajes para viajes de deportistas a campeonatos nacionales e internacionates, en actual vigencia, en función
a los nuevos procedimientos que se ejecutan, y de otros que se puclieran considerar e incorporar, para luego ser remiticlo a
las instancias correspondientes para su aprobación y posterior difusión a todo el personal clet Servicio."

Que, el Manual de Procedimientos de Otorgación de Pasajes para Viajes de Deportistas (V 002),
ha sido firmado por la Dirección del Servicio Departamental de Deportes del Gobierno Autónomo
Departamental de Santa Cruz en cada una de sus hojas en señal de conformidad con el contenido del
documento, tal como indica el Lic. Martín Guzmán Sabat - Pr:of. Exp. del Equipo OyM de la Dirección
de Planificación, en la Comunicación lnterna SDGI/DPLA/EOYM No 17812025 de 07 de julio de2O2S.
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eue, el Manuat de procedimientos de otorgación de Pasajes para Viajes de Deportistas (V 002)'

tiene como propósito proporcionar una herrainienta administiativa de trabajo que describa, de forma

detallada, ordenada y cronológica, cada una de las actividades involucradas en los procedimientos

para la otorgación y descargos de pásajes de viaje.a deportistas que p.articipan en campeonatos

nacionales e internacionales con la finalidád de estandarizai dichos procedimientos y brindar un mejor

servicio más eficiente y de mejor calidad'

eue, la Dirección de Desarrollo Autonómico mediante el lnforme Legal lL SJ DDA 2025 086 DPC'

de 31 de octuOie de 2O2S luego del análisis de los antecedentes remitidos y el marco legal..vigente,

recomienda al Gobernador del oeórrtám"nto de santa cruz, considerar la apro!1cr9n del "Manual

de procediri"niá" á" otorgación-áá easa¡es para viajes de Deportistas (V 002)" y sea mediante

ResoluciÓn DePartamental'

POR TANTO:

El Gobernador del Departamento de santa cruz, en uso de sus específicas atribuciones conferidas

por la Constitución potitica del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz' la

Ley Departamental N" 355 Oe OiéánLación del Ejecutivo Departamental, y demás disposiciones

legales Y relativas a la materia,

RESUELVE:

ARTicuLo pRlMERo.- Aprobar el ,'Manual de Procedimientos de otorgación de Pasajes, para

viajes de Deportistas (V 002)", ór"á" manera indisoluble forma parte de la presente ResoluciÓn

Departamental, con un contenido Oáon"u (11) numerales que comprenden: PropÓsito, Alcance' Marco

Legal, Normativa vigente de respaldo y doóumentos relácionados, Definiciones, Responsabilidad,

Modificación, Vig"n.]r, Difusión yAplicación, Sanciones, Descripción de Símbolos y Anexos'

ARTícuLo SEGUNDo.- El servicio Departamental de Deportes en coordinación con la Dirección de

planificación del Gobierno Rutonomo Départamental de santa cruz, quedan encargadas de la difusiÓn

de la presente Resolución Departamental y del Manual de Procedimientos de otorgación de Pasajes

para Viajes de Deportistas (V OOZ) que se anexa, a todo el Órgano Ejecutivo Departamental de Santa

Cruz.

ARTicuLo rERcERo.- eueda encargada del cumplimiento de la presente Resolución, la DirecciÓn

del servicio Departamental de oeporteÉ del GAD SCZ a través de las instancias correspondientes'

ARTícuLo cuARTo.- se instruye la publicación de la presente Resolución Departamental en la

página web de la Gaceta Oficial deiGob¡erno AutÓnomo Departamental de Santa Cruz'

ARTígULO eUlNTo.- La presente Resolución Departamental entrará en vigencia a partir de su

publicaciÓn en la página web de la Gaceta oficial del Departamento'

Es dada en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los treinta y un días del mes de octubre del año

dos milveinticinco.

ernando Camacho Vaca
A CRUZ
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE

OTORGACIÓN DE PASAIES PAMVIATES DE DEPORTISTAS

7, PROPÓSITO

El presente Manual de Procedimientos tiene como objetivo proporcionar una herramienta
administrativa de trabajo que descríba, de forma detalladq, ordenada y cronológica, cada una de las

actividades involucradas en los procedimientos para la otorgación y descargos de pasajes de viaje a
deportistas que participan en campeonatos nacionales e internacionales con la ftnalidad de

estqndarizar dichos procedimientos y brindar un mejor servicio más eficiente y de mejor catidad.

2, ALCANCE

El presente Manual de Procedimientos es de uso exclusivo de los Servidores Públicos Departamentales del

Seruicio Departamental de Deportes (SDD) dependiente de la Secretaría Departamental de Salud y
Desarrollo Humano que intervienen en las actividades comprende en los siguientes procedimientos:

a. Procedimiento 07 Recepcióny Despacho de Documentos.

b. Procedlmiento 02 Otorgación de Pasajes para Viajes de Deportistas a Campeonqtos.

c. Procedimiento 03 Descargo de Otorgación de Pasajes para Viajes de Deportistas a Campeonatos.

3, MARCO LEGAL, NORII,IATIVAVIGENTE DE RESPALDO Y DOCUMENTOS RELACIONADOS

El presente Manual de Procedimientos se sustenta en el marco legal, normativo y reglamentario vígente
que regula la adminístración pública y eI funcionamiento del Gobierno Autónomo Departamental de

Santa Cruz. A continuacíón, se detallanlos principales instrumentos jurídicosy normativos que respaldan
su elaboración y aplicación:

a) Constitución Política del Estado, promulgada en fecha 07 de febrero de 2009.

b) Estatuto Autonómico de Santa Cruz del 30 de enero del 2018.

c) Ley Departamental Cruceña del Deporte Ne 173 del 12 de febrero de 2016.

d) Ley Na fi78 de Administración y Control Gubernamental (SAFCO), det 20 de julio del 7990.

e) Ley 2027 del Estatuto del Funcionario Público, del 27 de octubre de 1999.

documento es controlado por el Autónomo Departamental de Santa
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28: 'odo SeNidor P{lbl¡co responderá de los resultados emergentes det desenpeño de las deberes y atribucionesv
asrgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás seruidores púbticos son responsab/es po r tos informes y documentos que suscriban.

f) Ley 031 Marco de Autonómicas y Descentralización "Andrés lbáñe2", del L9 de julio de 2010.

g) Ley No 045, Contra el Racismo y Toda Forma de Discriminación, del 08 de octubre de 201.0.

h) Ley del Presupuesto General, corresponde a cada gestión.

Ü Ley N" 2341 del Procedimiento Administrativo, de 23 de abril del 2002,

i) Decreto Supremo Ne 27713 Reglamento a la Ley de Procedimiento Administrativo, de 23 de julio de

2003.

k) Decreto Supremo N" 23378-A, aprueba el Reglamento de la Responsabilidad por ta Función Pública,
del 03 de noviembre de 7992.

U Decreto Supremo Ne 26237, modificatorio al Reglamento de Ia Responsabilidqd por la Función

Pública, aprobado mediante Decreto supremo No 23318-A; del29 de junio 2001.

m) Decreto Supremo Ne 0181 que aprueba la Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes

y Servicios, del 28 junio del 2009.

n) Resolución Suprema Ne 217055 que aprueba las Norma Básica del Sistema de Organización
Administrativa, del20 de mayo de 7997.

o) Ley Departamental N'355 de Organización det Ejecutivo Departamental, del 79 de diciembre del
2024.

p) Ley Departamental N" 335 de Estructura Organizacional y Escala Salarial del Gobierno Autónomo
Departamental de Santa Cruz, del 28 de agosto de 2024.

q) ResoluciÓn Departamental No 7773 que aprueba el Manual de Organizacióny Funciones del órgano
Eiecutivo Departamental del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, del 77 de febrero
de 2025.

r) Resolución Departamental No 1440 que aprueba el Reglamento Específico del Sistema de

Organización Administrativa (RE-SOA) del Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo
Departamental de Santa Cruz, del 14 junio de 2023.
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1178: At7. 28: Todo SeN¡dor Público responderá de los resuttados emergentés del desempeño de tas 'unciones, deberes
as,0nados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores púbticos son responsab/es po r los informes y documentos que suscriban.

v

4, DEFINICIONES

A continuación, se presentan las definiciones de términos clave utilizados en el presente Manual de

Procedimientos, con el fin de garantizar unq interpretación uniforme entre todos los Servidores públicos

que intervíenen en su aplicación:

4,7,Descargo: Coniunto de acciones administrativas mediante las cuales se justifica el'uso de'los
pasaies otorgados, presentando la documentación de respaldo correspondiente (informes,

comprobantes, resultados del campeonato, entre otros).

4,2.Entidad Deportiva: Son personas colectivas de carácter privado, con personatidad jurídica
reconocida y sin fines de lucro, que aglutinan a deportistas, técnicos, jueces/árbitros, clubes

deportivos, agrupaciones deportivas y demás entidades de unq misma disciplina deportiva,
dedicadas a la promoción, control y/o prácüca competitiva y de alto rendimiento, dentro de su

dmbito territorial.

4.S.Md.ximaAutoridad Ejecutiva (MAE): Autoridad superior del Gobierno Autónomo Departamental

de Santa Cruz, con facultad de aprobación de normativas y procedimientos administrativos
internos,

4,4.Otorgación de Pasaies: Procedimiento administrativo mediante el cual se gestiona y autoriza la
entrega de pasajes a deportistas para su participación en campeonatos nacionales o
internacionales.

4,S,Pasaie: Documento o comprobante que permite a un deportista realizar un viaje terrestre o aéreo
para participar en un campeonato oficial, emitido por unq empresa transportadora legalmente
habilitada.

4,6.Procedimiento: Conjunto de actividades secuenciales, estructuradas y formalizadas, que permiten
eiecutar una acción administrativa específica dentro del marco institucional.

 .7.Servicio Departamental de Deportes (SDD); Ilnidad operativa del Gobierno Autónomo
Departamental de Santa Cruz, encargada de promover, planificor y ejecutar políticas, programas y
proyectos deportivos en eI departamento,

4,B,Usuario Interno: Servidor público departamental o Ilnidad Organizacional del órgano Ejecutivo
Departamental que solicita o interviene en el procedimiento.

4,9,Usuario Externot Persona natural o jurídica ajena a la estructura del Órgano Ejecutívo

Departamental que realiza solicitudes o presenta documentación relacionadq con /os
procedimientos establecidos en el Manual.
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Ley SAFCO No, Público responderá de los resu/fados emergentes det desempeño de tas deberes y atr¡buc¡ones
as,gnados a su cargo y Art,38: Los Profes¡onates y demás iervidores p(lbl¡cos son responsibtes por tos informet v aocumeiiiis liá't;;;;i;

v

5. RESPONSABILIDAD

Las Autoridades Jerárquicas, así como los Servidores Públicos Departamentales designados a las llnidades

Organizacionales y/o Puestos de Trabajo que intervienen en los procedimientos descritos en el presente

Manual de Procedimientos, son responsables del cumplimiento de lasfuncíones que les competen.

LaAutoridadJerárquica de cada Ilnidad Organizacionaly/o Puesto de Trabajo serála encargada develar
por el cumplimiento de los procesos establecidos en este Mqnual de Procedimientos, así como de efectuar
el seguimiento correspondiente para garantizar su aplicación efectiva.

Todas las actividades contempladas en los procedimientos descritos son de cumplimiento obligatorio. En

ese sentido, cada Autoridad Jerárquica y Seruidor Público Departamentat deberá tomar conocimiento

formal del presente Manual de procedimientos una vez aprobado, y aplicar cada una de las actividades
establecidas, sin omitir pasó alguno, conforme a las funciones asignadas.

El presente Mqnual de Procedimientos se someterá q un proceso de elaboración técnica, revisión técnica
y metodológica, aprobacióny aplicaciión, conforme al siguiente orden de instancias correspondientes:

Responsabilidad por la: Unidad Responsable:

Elaboración técnica de este documento a. Servicio Departamental de Deportes (SDD).

Revisión Metodológica de este
documento

a. Equipo de Organización y Métodos
dependíente de la Dirección de Planificación.

Aprobación de este documento
a. Máxima Autoridad del Órgano Ejecutivo del

Gobierno Autónomo Departamental de Santa
Cruz.

Aplicación de este documento
a. Servidores Públicos Departamentales

dependíente del Seruicio Departamental de
Deportes (SDD).

6, MODIFICACIÓN

Cuando se requiera realizar cambios, adiciones o revisiones al presente Manual de Procedimientos, deberá
garantizarse la coherencia de dichas modificaciones con los reglamentos internos, el Manual de

2rganizacíón y Funciones (MOF), y las normativas vígentes aplicables. Asimismo, se deberd verificar que

los procedimientos se encuentren alineados con las políticas del Gobierno Autónomo Departamental de

Santa Cruzy que se mantengala unifurmidad en el estiloy Ia presentación det documento.

ffi
proced¡m¡entos internos y su vigencia eé válidá at momento de su aprobaciónl.
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Ley SAFCO No. 1178: A,7, 28: responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de atribuciones

B.

LeysAFcuNo.TTtü:An,zd: lodo$eNtclorPubl¡coresponderádelos re§u/fadosemergentesdel desempeñodelasfunciones,deberesy
aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onales y demás servidores públicos so,? i,esponsaá tes por los ¡nformes y documentos que suscriban.'

Una vez compatibilizadas las modificaciones, estas serán remitidas a la Dirección de Desarrollo

Autonómico para la emisión del correspondiente lnforme Legal y del proyecto de Resolución

Departamental. Posteriormente, serán elevadas a la Mdxima Autoridad Ejecutiva (MAE) para su

aprobación.

Los cambios, adiciones o revisiones del presente Manual de Procedimientos serán efectuados por el

Servicio Departamental de Deportes (SDD), en coordinación con las instancias correspondientes.

VIGENCIA

El presente Manual de Procedimientos entrará en vígencia a partir de su aprobación por la Máxima

Autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, mediante Resolución

Departamental, y su correspondiente publicación en lq Gaceta Oficial del Departamento.

DIFUSIÓN YAPLICACION

Una vez aprobado por Ia Móxima Autoridad Ejecutiva, el Servicio Departamental de Deportes (SDD) en

coordinación con Equipo de Organización y Métodos deberá realizar la difusión interna del Manual de

Procedimientos.

La aplicación del Manual de Procedimientos seró de carácter obligatorio paro todos los Servidores

Públicos Departamentales del Servicio Departamentat de Deportes (SDD) que intervienen en los
procedimientos descritos, quienes deberán cumplir con las disposiciones establecidas en su totalidad.

9, SANCIONES

El incumplimiento de Io establecido en el presente Manual de Procedimientos por parte de los Servidores
Públicos Departamentales del Servicio Departamental de Deportes (SDD) será pasible a la aplicación
de las sanciones previstas en el marco de la responsabilidad por Ia función pública, conforme a lo
establecido en la Ley N.e 1778 de Administración y Control Gubernamentales, el Decreto Supremo N.e

23318-A y el Decreto Supremo N.e 26237, que aprueban el Reglamento de la Responsabilidad por la
Función Pública.

documento es controlado por el del
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Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Serv¡A
as/gnados a su cargo y At7.38: Los Profesionales y demás servidores púbticos son responsaó/es po r los infornes y documentos que suscriban.

70. DESCRIPCION DE SíMBOLOS

Representa el inicio del Procedimiento.

Representa una actividad dentro del Procedimiento.

Representa la documentación generada como consecuencia de la actividad
realizada dentro del Pro cedimiento.

Representa una decisión que indica dos caminos a seguir.

Representa un procedimiento predefinido.

Representa la conexión de actividades, dentro del Procedimiento, a ser realizada

entre pdginas.

Representa la conexión de actividades, dentro del Procedimiento, a ser realizada en

una misma página.

Representa el fin del Procedimiento.

77, ANEXOS

El presente Manual de Procedimientos incluye los siguientes qnexos, organizados con el objetivo de

facilitar la comprensión e implementación de los procedimientos descritos:

a) Insumos del Procedimiento

Contienen los documentos y acciones obligatorias para el inicio y desarrollo de los
procedimientos. Estos insumos, una vez procesados, generan productos definidos y pueden ser
presentados tanto por usuarios internos como externos del Órgano Ejecutivo Departamental.
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Ley 28: 'odo Servidor Públ¡co responderá de /os resu/fados emergentes del desenpeño de las funciones,
as,gnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y der,?ás se N¡dorcs públ¡cos son responsab/e s por los informes y documentos que suscriban.

v

b) Descripción del Procedimiento

Explica el Procedimiento a través del detalle de las actividades; con el objeto de facilitar la

comprensión de quien consulta, En este acápite, se adjunta la descripción de los Procedimientos

que comprende la Recepción y Despacho de Documentos, la Otorgación y Descargo de Pasajes

para Viajes de Deportistas a Campeonatos; a través de estos se pueden distinguir en forma
secuencial las actividades a desarrollar en los Procedimientos,Ias llnidqdes Organizacionales
y/o Puesto de Trabajo responsable en su ejecución,los Documentos Administrativos, Legales o

Técnicos generados, así como el tiempo empleado en eI desaruollo de cada una de las

actividades.

c) Formularios
Contiene losformularios utilizados enlos procedimientos, ubicqdos inmediatamente después de

la "Descripcíón del Procedimiento", junto con sus respectivos instructivos de llenado, en caso de

que correspondqn.

d) Diagrama de Flujo del Procedimiento

Representa de forma gráficay simplificada las actividades de los procedimientos de )torgación
y Descargo de pasajes para viajes de deportistas, indicando las unidades organizacionales y/o
puestos de trabajo responsables en cada etapa. Este diagrama facilita la visualización y
comprensión rápida de los pasos involucrados.
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No, 1178: Arl, 28: responderá de /os resuifados emergentes del desempeño de las funciones,-vt e^t .e, tvuv oatvtuut ruuilvu téóPuiluYtd uils§ re§utrauu§ elltergentes oet oesempeno oe las funclones, oeoeles y
asrgtnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás sev¡dores p(lbl¡cos son responsábtes por tos informes y documentos que suscriban'.

Í¡rtotcn t¡rtnxos

77, ANEXOS

77,7, Procedimiento 07 Recepción y Despacho de Documentos

A, Insumos del Procedimiento______..... ."......._____"......1

B, Descripción del Procedimíento._. .______.__..".".________1

C, No corcesponde

D. Diagrama de Flujo del Procedimiento.....___-_- ........---_..........-._.3

77.2. Procedimiento 02 Otorgación de Pasajes para Viajes de Deportistas a
Campeonatos

A, Insumos del Procedimiento____.._.... ....._______..--_.__.4

B, Descripción del Procedimiento._. 4
C, No corresponde

D, Diagrama de Flujo del Procedimiento.

77.3. Procedimiento 03 Descargo de Otorgación de Pasajes para Viajes de Deportistas
aCampeonatos

A, Insumos del Procedimiento_......_.__ .._____.............12

B. Destipción del Procedimiento____..__________ 17
C, No corresponde

D. Diagrama de Flujo del Procedimiento--_-__--... 27

13

ffiffitrffi
Este documento es contotado por et Órgano Ejecutivo ctel GfiÜilrno Autónomo Depa¡fanentat de Santa Cruz; su
según procedimientos internos y su vigencia es vát¡da al momento de su aprobac¡ón.
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ANEXO
Ley SAFCO No. 1178: Att. 28: Todo Servidor Público respondeÉ de /os resu/fados emergentes det desenpeño de las func¡ones, deberes y atr¡buciones
asrgnados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onales y denás servidores púbt¡cos son resporsaáles por /os informes y documentos que suscriban.

A. Insumo del Procedimiento 07 Recepción y Despacho de Documentos:

1. Solicitud de Otorgación de Pasajes, en original o Solicitud de Devolución de Pasajes, en original.

B. Descripción del Procedimiento 07 Recepción y Despacho de Documentos:

Obietivo del I Brindar los lineamientos mediante el cual los Servidores Públicos Departamentales,
Procedimiento I realícen el proceso de recepción y despacho de documentos.

Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempo
Empleado

Secretaria
(Servicio
Departamental de
Deportes (SDD))

7. Inicio. Folder con Documentos,
2. Registra la solicitud correspondiente

en el Sistema Informático de Gestión
de Correspondencia.

3. Remite Folder con Documentos al
Director (a) del Servicio
Departamental de Deportes (SDD).

a. Ninguno, L día hóbil
administrativo
- Actividad 1 al
3.

Director (a) del
Servício
Departamental de
Deportes (SDD)
(Secretaría
Departamental de
Salud y Desarrollo
Humano )

4. Recibe Folder con Documentos.
5. Toma conocimiento de la solicitud

correspondiente.
6. Procede de acuerdo a los establecidos

en los procedimientos.
7. Remite Folder con Documentos a la

Secretaria.
NorA (s):
a, En la actividad 6, los procedimientos

son los siguientes:
Procedimiento 02 Otorgación de
Pasajes para Viajes de Deportistas
a Campeonatos.
Procedimiento 03 Descargo de
Otorgación de Pasajes para Viajes
de Deportistas a Campeonatos.

b. Ninguno. 2 días hábiles
administrativos
-Actividad 4 al
7.

Secretaria
(Servicio
Departamental de
Deportes (SDD))

B. Recibe Folder con Documento.
9, Registra en el Sistema Informático de

Gestión de Correspondencia la
derivación del Folder con
Documentos.

70.Remite Folder con Documento al

Ninguno. 1 día hábil
administrativo
- Actividad B al
10.

hdbit

lll ¡ru. Firmas de Conformidad

ft##ffi""*"t"[ffiffiffii
documento es controlado por el Órgano Ejecutivr delWÜérno$utónomo Departamental de Santa Cruz; suEsfe

proced¡mientos ¡nternos y su vigencia es válida al momento de su aprobac¡ón.
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ANEXO
Ley SAFCO No. 1178: Art' 28:.Todo S-erv¡dor P(tbl¡co responderá de /os resu/fados emergentes det desempeño de tas funciones, deberes y atr¡buciones
aslgnados a su cargo y Arl.38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responsab/es po r los informes y documentos que suscr¡ban'.

Responsahle Actividad Documents
Generado

Tiempo
Empleado

S ervidor Público co rre sp ondiente.
77.Espera a la aplicación del

Procedimiento 02 Otorgación de
Pasajes para Viajes de Deportistas
a Campeonatos.
Procedimiento 03 Descargo de
Otorgación de Pasajes para Viajes
de Deportistas a Campeonatos

12.Recibe Oficío.
T3.Registra en el Sistema Informático de

Gestión de Correspondencia la
respuesta de acuerdo al documento
recibido.

14.Fin. Procede a realizar actividades de
acuerdo a la particularidad del
documento recibido.

administrativo
- Actividad 12
al 14.

Producto Recepcióny Despacho de Documentos Total Tiempo Empleado: 5 días
hábil e s adminis tr ativ o s.

.{ Ñ F\ f¡rmas aecenfopniÁRdffi'
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por el Organo Ejecutivo del Gob¡erno Depaftanental de Santa Cruz; suEsfe
proced¡m¡entos internos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobación.
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D. Diagrama de Flujo del Procedim¡ento

Procedlmiento 0l Recepción y Despacho de Documentos

Secretaria
(Servicio

Departamental de
Deportes (SDD))

Director (a) del
Servicio

Departamentalde
Deportes (SDD)

(Secretaría
Departamentalde
Salud y Desarrollo

Humano )

Secretaria
(Servicio Departamentat de Deportes (SDD))

a--,--*;* )
!

+tl
I Folder con I

I Documentos I

i

Y
I RegistE la sol¡citud 

II @respondiente en el I

I Sistema lntumál¡co do I

I Ge$ón de I

I corespon¿encia 
]

t .;;l
, Documentos I

t_=,-'-f,
Yt_.tI loma @nocrmrento I

I de ¡a solicitud I

I conespondiente IL]
it

llr.*d"d*;;J
I a los establecidos en I

I bs procedimientos II r'r 
I

NOTA (SI:

(l) Los proced¡mientos son los siguientes:
i. Procedim¡ento 02 Otorgac¡ón de Pasajes paÉ Viajes de Deport¡stas a

Campeonatos.
ii. Proedim¡ento 03 Des€rgo de Otorgación de Pasajes para Viajes de

Deport¡stas a Campeonatos

)
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Ley SAFCO No. 1178: Art. 28:.Tod-o Serv¡dor Público responderá de tos resuttados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
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A. Insumos del Procedímiento 02 Otorgación de Pasajes para Viajes de Deportistas a
Campeonatos:

4,7, Requisitos para la Otorgación de Pasajes a Deportistas para Campeonatos Nacionales e
Internacionales¡
1, Solicitud de Otorgación de Pasajes, en original
2. Fotocopia de Convocatoria de la Institución Deportiva pertinente.
3. Nómina de los integrqntes de la delegación o deportista con el número de Cédula de

Identidad, en original
4. Fotocopia de Cédula de ldentidad y/o Licencia Asociativa vigente de los integrantes de la

delegación o deportista.
5. Fotocopia de Pasaporte y Visa vigente de los integrantes de la delegación o deportista cuando

lo requiere, solo para viajes internacíonales.
NorA (s):

a' Se presentará el Certificado del Informe, cuando no sea la primera vez que solicita la Otorgación
de Pasajes.

B. Descripción del Procedimiento 02 Otorgación de Pasajes para Viajes de Deportistas
Ct

Esfe

Objetivo del
Procedimiento:

Brindar /os lineamientos mediante el cual los Servidores públicos
Departamentales del Servicio Departamental de Deportes
(sDD), realicen el Procedímiento de otorgación de Pasajes para viajes de

Responsable Actlvidad Dscumento
Generado

Tiempo
Empleado

Entidades
Deportivas

7. Inicio, Presenta Folder con
Documentos al Director [a) del
Servicio Departamental de Deportes
(sDD).

NOTA (s):
a. En lq actividad 7,los documentos que

se encuentra en el folder son los
insumos descritos del punto A7,

b. En la actividad 7, para la aplicación
del Procedimiento 2, se deberd tomar
en cuenta el Procedimiento 07
Recepción y Despacho de
Documentos a través de las vías
cotespondientes.

c. En la acüvidad 7, En las actividades
donde se realicen el envío de las

a.Ninguno. a.Tíempo sin
determinar -
Actividad 1.

f\ {-,l f/túN Firmas de Cgnformidad

#hffitñ'*,
rmim ¡ocmcroo E rpfi¡E mlD
§ER\,EN DENRTAEI{TAI. DE E¡ORÍ ES

documento es controtado por et órgano Ejecutivo det Depa¡famental de Sarfa Cruz; su
procedim¡entos ¡nternos y su v¡gencia es válida al momento de su aprobac¡ón.
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Ley SAFCO No, 1178: Art, 28:. Toclo Serv¡dor Púbtico responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las tunc¡ones, deberes y atribuc¡ones
astgnados a su cargo y At7,38: Los Profesionales y demás sevidores p(rbticos son responsáb/es po r tos infornes y documentos que suscriban.

Solicitudes u otros documentos, se
deberá respetar los niveles
ierárquicos correspondientes. sin
omitir alguno. de acuerdo a los
canales de comunicación
establecidos.

Director (a) del
Servicio
Departamental de
Deportes (SDD)
(Secretaría
Departamental de
Salud y Desarrollo
Humano)

2. Recibe Folder con Documentos.
3. Toma concomimiento de los

documentos.
4. Instruye mediante Proveído al

Profesional Experto del Equipo de
Desarrollo Deportivo proceder de
acuerdo a normativas y
procedimiento s vig entes.

5. Remite Folder con Documentos al
Profesional Experto del Equipo de
Desarrollo Deportivo.,

b.Proveído -
Actividad 4.

b.% día hábil
administrativo
- Actividad 2 al

Profesional Experto
del Equipo de
Desarrollo
Deportivo
(Servicio
Departamental de
Deportes (SDD))

6. Recibe Folder con Documentos. ,

7. Revisa los documentos. En caso que
no presente observaciones, ir a la
actividqd 73.r En caso que presente
observaciones, ir a la actividad
siguiente.

B. Coordina con la entidad deportiva
subsanar la misma en el plazo de 1

día hábil, En caso que subsane las
observaciones la entidad deportíva, ir
a la actividad 13/ En caso que la
entidad deporüva no subsane las
observaciones, ir a la actividad
siguiente.

9. Elabora Oficio detallando las
observaciones de los documentos
presentados.

T0.lmprime dos (2) ejemplares del Oftcio.
ll,Adjunta Oficio al Folder con

Documentos. ,

c,)ficio -
Actividad 70.¿

d.Proveído -
Actividad 73.,

c. % día hábil
administrativo
- Activídqd 6,al
7.,

d.1 día hábil
Actividad B. r

% día hábil
administrativo
- Actividad 9 al
12. (

7 hora hábil
administrativo
- Actividad 73'
al 74.

¡cdsutuoxsmtrmlEffif,,
ienvrtió oemrnmxn¡.¡s uPcnns

Este documento es controlado por et órgano Ejecutivo del Gobierno
procedimientos ¡nternos y su v¡gencia es vál¡da at momento de su

Departamental de Santa Cruz; su

i>.1á lvl-),-' Firmas de CpnfprnidiúW
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Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Servidor P(tblico responderá de los resultados emergentes del desempeño de las func¡ones, deberes y atr¡buciones
aslgnados a su cargo y At7.38: Los Profeslonales y demás sev¡dores púbt¡cos son responsables por tos informes y documentos que suscriban'.

l-2.Remite Folder con Documentos al
Director (a) del Servicio
Departamental de Deportes (SDD), ir
a la qctividad 87.

T3.Instruye mediante Proveído al
Profesionol 2 (Encargado Deporte
Federado) proceder de acuerdo a
normativas vigentes.

74.Remite Folder con Documentos al
Profesional 2 - Encargado Deporte
Federado.

Profesional
(Encargado
Federado)
(Equipo
Desarrollo
Deportivo)

2
Deporte

de

1S.Recibe Folder con Documentos.
76.Revisa los documentos. En caso que

no presente observaciones, ir a la
actividad 78. En Caso que presente
observaciones, ir a Ia actividad
siguiente,

TT.lnforma las observaciones al
Profesional Experto del Equípo de
Desarrollo Deportivo, ir a la actividad
9.

TB.Elabora Solicitud de Certificación
Presupuestaria.

T9,lmprime dos (2) ejemplares de la
Solicitud de Certificación
Presupuestaria.

20.Firma Solicitud de Certificación
Presupuestaria.

2l.Adjunta Solicitud de Certificación
Presupuestaria al Folder con
Documentos.

Z2.Remite Folder con Documentos al
Profesional Experto del Equipo de
Desarrollo Deportivo.

e. Solicitud de
Certificación
Presupuestaria -
actividad 79.

% hora hábil
administrativo
- Actividad 15
al 17.

h.% hora hóbil
administrativo
- Actividad 18
al 22.

Profesional Experto
del Equípo de
Desarrollo

23.Recibe Folder con Documentos.
24.Revisa los documentos. En caso

presente observaciones, informq
que
las

f. Ninguno. i. % hora hábil
administrativo
- Actividad 23

HIEtr'¡€Xr*ümEmllm§rfx
SER\IEP DEfIRTAENTAI DE DEÍOÍ1IT,5

Este docunieiió'é's por Ejecut¡vo del Gobiemo
procedim¡entos internos y su vigencia es válida al momento de su

Depañamental de Santa Cruz; su
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Ley SAFCO No. 1178: Art. 28:. Todo Servidor P(tblico responderá de /os resu/fados emetgentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
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Deportivo
(servicio
Departamental de
Deportes (SDD))

observaciones al Profesional 2
Encargado Deporte Federado, ir q Ia
actividad 17,. En caso que no presente
observaciones, ir a la actividad
síguiente

2S.Firma la víq Solicitud de Certificación
Presupuestaria.

26.Remite Folder con Documentos al
Profesional Experto del Equipo
Administrativo y Financiero. i

al 26.

Profesional Experto
del Equipo
Administrativo y
Financiero
(Servicio
Departamental de
Deportes (SDD))

27.Recibe Folder con Documentos. .

29.Revisa los documentos. En caso que
presente observaciones, devuelve eI
Folder con Documentos al Profesional
Experto del Equipo de Desarcollo
Deportivo, ir a la actividad 23., En
Caso que no presente observaciones,
ir a la actividad siguiente,.

29.lnstruye al Auxiliar 7 (Asistente
Administrativ o Contable) pro ceder de
acuerdo q normativa vigente,.

32.Remite Folder con Documentos al
Auxiliar 7 (Asistente Administrativo
Contable).

g. Proveído -
Actividad 29

% hora hóbil
qdministrativo
- Actividqd 27
al 30.

Auxiliar 1 (Asistente
Administrativo
Contable)
(Equipo
Administrativo y
Financiero)

31.Recibe Folder con Documentos.
32.Revisa los documentos. En caso que

!!Q presente observaciones, ir a la
actividad 3!, En caso que presente
observaciones, ir a la actividqd
siguiente.

33.Coordina con el Profesional Experto
del Equipo de Desarcollo Deportivo
para subsanar las mismas,

34,Revisa si existe presupuesto
disponible para realizar eI Registro
de Ejecución de Gastos con
Imputación Presupuestaria en el

h.Comunicación
Interna -
Actividad 36,

k.% hora hábil
administrativo
- Actividad 37
al 33.,

l. % hora hóbil
administrativo
- Actividad 34
al 39. ,

m. 20 minutos -

Actividad 40 aI
41. /

Este documento es controlado por el Ejecutivo del
procedimientos internos y su vigenc¡a es válida al momento de su

Depañamental de Santa Cruz; su

Daniell4ercdo Montem

§EfrVICO DEPARTAII'{TAI O[ DTPORIES
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Sistema de Gestión Pública (SIGEP).
En caso exista presupuesto para la
Otorgación de Pasajes, ir a la
actividad 40. En caso que no exista
presupuesto disponible, ír a la
actividad siguiente.

3S.Elaborq Comunicación Interna
informando la no existencia de
presupuesto.

36,lmprime (2) ejemplares de Ia
Comunicación Internq.

37.Firma y hace firmar Ia Comunicación
Interna al Profesional Experto del
E quipo Administrativo y Financiero.

3S.Adjunta Comunicación Interna al
Folder con Documentos.

39.Remite Folder con Documentos ql
Profesional Experto del Equipo de
Desarrollo Deportivo, ir a la actividad
49. ,.

40.Realiza el Registro de Ejecución de
Gastos con
Presupuestaria

Imputación
(Momento

Preventivo) en estado verificado en el
Sistema de Gestión Púbica (SIGEP), en
conformidad a lq Guía de Registros de
Contabilidad Gubernamental
Integrada,

4l.Remíte Folder con Documentos al
Profesional 3 (Contador). ,

Profesional 3
(Contador)
(Equipo
Administrativo y
Financiero)

42. Recibe Folder con Documentos.
43. Revisa los documentos. En caso que

presente observaciones, ínforma las
observaciones y devuelve el Folder
con Documentos al Auxiliar 1

(Asistente Administrativo Contable),
ir a la actividad 3Lt En caso que no

i. Comprobante de
Registro de
Ejecución de
Gastos con
Imputación
Presupuestaria
IMomento

% hora hábil
administrativo
- Actívidad 42
ql 48.

Firmas de Conformidad

Pnoffifi¡I.2árJnflm ft HmE mrm
SERIICI IEPARIATEilTAT DE DEPO§IE§

por Ejecutivo del
proced¡m¡entos infer,os y su v¡genc¡a es vál¡da al momento de su

Depañanental de Santa Cruz; suEsfe
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Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Tod_o Servidor Púbtico responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuc¡ones
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presente observaciones, ir a la
actividod siguiente.

44. Aprueba el Comprobante de Registro
de Ejecución de Gastos con
Imputacíón Presupuestaria
(Momento Preventívo) en eI Sistema
de Gestión Púbica (SIGEP).

45. Imprime el Comprobante de Registro
de Ejecución de Gastos con
Imputación Presupuestaria
(Momento Preventivo) del Sistema de
Gestión Púbíca (SIGEP).

46. Firma y hace firmar el Comprobante
de Registro de Ejecución de Gastos
con Imputación Presupuestaria
(Momento Preventivo) al Auxiliar 7

(Asistente Administrativo Contable).
47. Adjunta el Comprobante de Registro

de Ejecución de Gastos con
Imputación Presupuestaria
(Momento Preventivo) al Folder con
Documentos.

48, Remite Folder con Documentos al
Profesional Experto del Equipo de
Desarcollo Deportivo, ir a la
actividad 53.

Preventivo)
Actividad 45.

Profesional Experto
del Equipo de
Desarrollo
Deportivo
(Servicio
Departamental de
Deportes (SDD))

49. Recibe Folder con Documentos.
50. Toma conocimiento de la

Comunicación Interna de ne.
existencia de presupuesto.

ST.lnstruye al profesional 2 (Encargado
Deporte Federado) proceder de
acuerdo a normativas vigentes.

52. Remite Folder con Documentos al
Profesional 2 (Encargado Deporte
Federado), ir a Ia actividad 57.

53. Recibe Folder con Documentos.

j. Proveído -
Actividad 57.

k.Proveído -
Actividad 55.

o. 10 minutos
Actividqd 49 aI
52.

p.10 minutos
Actividqd 53 al
56.

< n:..1
Firmas de t-lnforntldgdll#+#,Lr \-

ffioo'iiru**aíMcnteroffi
Este documento es controtado por et Órgano Ejecutivo det Gob¡erno Autóhomo Depañamentat de Santa Cruz; su moAi¡¡cllclff'sÜÜiff#ü
prcced¡m¡entos internos y su v¡gencia es vál¡da at momento de su aprobación.
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54, Toma conocimiento Comprobante de
Registro de Ejecución de Gastos con
Imputación presupuestaria
(Momento Preventivo).

SS.Instruye al profesional 2 (Encargado
Deporte Federado) proceder de
acuerdo a normativas vigentes.

56, Remite Folder con Documentos al
Profesional 2 (Encargado Deporte
Federado), ir a la actividad 63.

Profesional 2
(Encargado Deporte
Federado)
(Equipo de
Desarrollo
Deportivo)

57. Recibe Folder con Documentos.
58. Elabora Informe Técnico de Rechazo

de la Solicitud de )torgación de
Pasajes, para su descargo.

59, Elabora 1ficio informado el Rechazo
de la Solicitud de Otorgación de
Pasajes a la entidad deportiva.

60.lmprime dos (2) ejemplares det
Informe Técnico y del )ficio de
Rechazo de la Solicitud de
0torgación de Pasajes.

61. Adjunta Informe Técnico y )ficio de
Rechazo de la Solicitud de
Otorgación de Pasajes al Folder con
Documentos,

62. Remite Folder con Documentos
Profesional Experto del Equipo
Desarrollo Deportivo, ir a
actividad 72.

63. Recibe Folder con Documentos.
64. Elabora Informe Técnico

Aprobación de Solicitud
Otorgación de Pasajes,

65, Elabora )ficio informado la
aprobación de la Solicitud de
0torgación de Pasajes a la entidad
deportiva.

al
de
la

de
de

l. Informe Técnico
de Rechazo -
Actividad 60,

m,Oficio de
Rechazo -
Actividad 60.

n.lnforme Técnico
de Aprobación -
Actividad 66.

o,OJício de
Aprobación -
Actividad 66,

q. 1/z hora hábil
administrativo
- Actividad 57
al 62.

r.1/z hora hábil
administrativo
- Actividad 63
al 68.

Firmas de

ffi
Es{edocudÉfilfo"á§Edilróaao por et órgano Eiecutivo a"t aoñde sanra cruz; suprocedimientos internos y su vigencia ei vátida- al momento de su aprobación.

encuentra regulada según
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66.lmprime dos (2) ejemplares del
Informe Técnico y del )ficio de
Aprobación de Pasajes.

67. Adjunta Informe Técnico y Oficio de
Aprobación de Pasajes al Folder con
Documentos,

68. Remite Folder con Documentos al
Profesional Experto del Equipo de
Desarrollo Deportivo,

ProJesional Experto
del Equipo de
Desarrollo
Deportivo
(Servicio
Departamental de
Deportes (SDD))

69. Recibe Folder con Docum.enns.
70. Revisa Informe Técnico de

Aprobación. En caso que presente
observaciones, coordina y devuelve
Folder con Documento al profesional
2 (Encargado Deporte Federado),
para subsanar observaciones, ir a la
actividad 66, En caso que no presente
observación, ir a la actividad
siguiente.

77, Firma la vía y coloca visto bueno al
Informe Técnico de Aprobación.

72. Remite Folder con Documentos al
Director (a) del Servicio
Departamental de Deporte, ir a la
actividad 85,

73, Recibe Folder con Documentos.
74. Revisa Informe Técnico de Rechazo,

En caso que presente observaciones
coordina y devuelve Folder con
Documento aI profesional z
(Encargado Deporte Federado), para
subsanar observaciones, ir a la
actividad 61, En cqso que Mpresente
observación, ir a la actividad
siguiente,

75, Firma la vía y colocq visto bueno al
_Informe Técnico de Rechazo.

p.Ninguno. s. % hora hdbil
administrativo
- Actividad 69
al 72.

t. % hora hábil
administrativo
- Actividad 72
al 76.

Firmas de

Pf,m0{fl. tsfifficJDo E fHniE BBrfi)
SEfiVUO NEPARTAIST{TAL DE DEPOftIE§

Departamental de Santa Cruz; su mod¡ficación se encuentra regutada según

Documento
Generado

Tiempo
Emoleado

Este oo-cu.mento es controlado por el Organo Ejecutivo del Gfftein-o\utónon
proceúmtentos ¡ntemos y su vigencia es válida al momento de su aprobac¡ón.
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a

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Servidor Público responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las func¡ones, deberes y atr¡buc¡ones
as¡gnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás seruidores púbticos son responsaó tes por tos infornes y documentos que suscriban.

Este documento es controtado por el órgano Ejecutivo del Gob¡erno

Firmas de

DanhlMercadd
mirrPrmmEmRIÉrE¡s${
*ñ¡m oeprnnrcxn¡"or *$Í :

procedimientos ¡nternos y su vigencia es válida al momento de su aprobac¡ón.
Departamental de Santa Cruz; su

76. Remite Folder con Documentos ol
Director (a) del Servicio
Departamental de Deportes, ir a la
actividad 77.

Director (a) del
Seruicio
Departamental de
Deportes (SDD)
(Secretaría
Departamental de
Salud y Desarrollo
Humano)

77. Recibe Folder con Documentos.
78, Firma Oficio de Rechazo.
79. Entrega Ofício de Rechazo a la

Entidad Deportiva
80. Fin. Remite Folder con Documentos

al Profesional Experto del Equipo de
Desarrollo Deportivo para su
descargo.

81. Recibe Folder con Documentos.
82. Firma Oficio de Observaciones.
B3.Entrega Oficio de )bservaciones a la

Entidad Deportiva.
84. Fin. Remite Folder con Documentos

al Profesional Experto del Equipo de
Desarrollo Deporüvo para su
descargo.

85. Recibe Folder con Documentos.
86. Firma Oficio de Aprobación.
87. Entrega Ofício de Aprobación a Iq

Entidad Deportiva.
BB. Fin. Remite Folder con Documentos

al Profesional Experto del Equipo de
Desarrollo Deportivo para proceder
con el Procedimiento 02 Descargo
de Otorgación de Pasaies oara

q.Ninguno. u.% hora hábil
administrativo
- Actividad 77
aI 80. /'

v.% hora hábil
administrativo
- Actividad 87,
al84.,,.

w. % hora hóbil
administrativo
- Actividad 85,
al 88.,

Aprobación de la Solicitud de
Atorgación de Pasajes para viajes de
Deportistas a Camneonatos
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Gobienio Autónomo Departamental de Santa C
Seryicio Departamental de Deportes (SDD)
lllanual de Procedimientos de Otorgac¡ón de Pasajes pam Viajes de Depoñistas
Anexo

D. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Procedimiento 02 Otorgación de Pasajes para V¡ajes de Deportistas a Gampeonatos

Entidades
Deportivas

Director (a) del
Servicio

Departamental de
Deportes (SDD)

(Secretaría
Departamental de
Salud y Desarrollo

Humano)

Profesional Experto delEquipo de Desarrollo Deportivo
(Servicio Departamental de Deportes (SDD))

Profesional 2 (Encargado Deporte
Federado)

(Equipo de Desarrollo Deportivo)

ln$ruyo m€d¡anb Provefdo
al Profes¡onal 2 (EnÉrgado.
Oepoté Fede€do) procedsr

d6 ácuérdó a nomativás
ví0e¡tes

entidad deport¡v€
subsanar la misma
en el plazo de 1 día

¡n*ruye medianle Prov€ldo
al Prof€sional2 (En€rEado.
Depode Federsdo) Proc€der

de acu€rdo a nomativas
ügeñtes

.-=a*#"t".---
I detattando las I

obseruacion* de los I
I documentos 

II oresentados I

lmprime dos (2)
eiemplares delOfrcio

Adjunta Oficio al
Folder mn

Documentos

ñ,",. -)
i

a-r**k*-
I Documentos a¡ Direc{or ]

| (a) det señicio i

I Deparlamental de I

I 

Deportes (sDD) (r) (2) (3) 

|

f

Revisa los
documentós

obseryaciones al
Profes¡onal Experto

del Equ¡po de

ejemplares de la
Sol¡o¡tud de
Cert¡ficación

No

Elabora Sdlicifud de
Certif¡cació¡

Presupuestáai'a

Certificación
Presupuestariá al

Folder cón

ldruY€ hediante Prcvefdo
ál Pbfesional Erperto del

Eqllpo de D6árollo
Eepoiivo pb@der de

acuerdo a hgmatv6 y

NOTA {S):

(l) La dooumentación que presenta la Entidad Deporti€ son los siguientes:

i. Solicitud de Otorgación de Pasajes, en original.
¡i. Fotocopia de Convo€toria de la lnstitución Deportiva perlinente.
¡ii. Nómina de los inlegrantes de la delegación o deportista on el númerc de Cédula de ldentidad. en

original.
iv. Fotocopia de Céduia de ldentidad y/o L¡encia Asociaüva vigente de los integEntes de la delegación

o deportista.
v. Fotocopia de Pasaporte y Msa vigente de los integmntes de la delegación o deportista cuando lo

requiere. solo para üajes intemacionales.
(2) Se presentará el GertifiGdo del lnfome, üando no sea Ia primera vez que sol¡cita la Otorqác¡ón de

Pasajes.
(3) Pda la aplicación del Pro€dimiento 2, se deberá tomar en cuenta el Pro@dim¡ento 01 Re@pción y

Despacho dé Documentos á tEvés de las üas mrespondientes.
(4) En las act¡v¡dades donde se realicen el env¡o de las Solicitudes u otros documentos, se deberá respetar

los n¡veles jerárqu¡@s @respond¡entes, sin om¡tir alguno, de acuerdo a los €nales de comun¡€dón
€§ablecidos
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D. Diagrama de Flujo del Procedimiento

ProÓedimiento 02 Otorgación de Pasaies para Viajes de Deportistas a Gampeonatos

Profesional Experto del Equipo de
Desarrollo Deportivo

(Servicio Departamental de Deportes
(sDD))

Profesional Experto del Equipo
Administrativo y Financiero

(Servicio Departamental de Deportes
(sDD))

Auxiliar I (Asistente Administrativo Contable)
(Equipo Administrativo y Financiero)

[-v/
l

i

V
I Folder con I

J Documentos la
{____<,,---1

if

I n"ri." to" 
I

I 
documentós 

I

i

Fima la vía Sol¡citud
de Certifimción
Pfesupuestaria

fo*-""¡"" 
"t 

F"drc;l
I Documentos at 

I. ..,| Profes¡onálExpertodel 
I

I Equ¡po de D6amllo 
I

I pepoll! 
|t

Si

. -./ ;Presenfa \*1obJ"-..ion""e 2
\--'-

i

No
v

I lnsltuye al Auxil¡ar 1 1

I (Asistente Admin¡slÉtiw 
I

Contable)po@derde I

atuefr,o a nomatiÉ |

| *"n'" 
I

-/ \ I Revtsa si erde Dreil@do i

-r'_ \ I disponiblepáráreatizaret I

/./ ¿Presenta \ ñr^ Ll ResrsodeEjecuc,ónde I

\obseruaciones?-./ Gasscon lmpubcióñ 
I\ -/ I Prspe*da en el Si*ema I\ -/ I do tuón PúbticatstcEP) Ivr-. _1

A

'É-d,'; 
d".

Fima y ha@ firr¡ar la
Comuní€ción lntéma al
Profesional Experto del
Eqq¡po Adm¡ñitrat¡w y

F¡nanciero

Adjunta Comuniqción
lntema al Folder con

Dodmentos
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Folder @n
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ls )

Elabora Comuni€ción
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Gobiemo Autónomo Departamental de Santa \
§ervic¡o Departamental de Deportes (SDD) )
Manual de Procedimientos de Otorgac¡ón de Pasjes para V¡ajes de Deportistas

h$l:r il'i;¡ Anexo

D. Diagrama de FIujo del Procedimiento

Procedirniento 02 Otorgación de Pasajes para Viajes de Deportistas a Campeonatos

Profesional 3 (Contador)
(Equipo Administrativo y Financiero)

Profesional Experto del Equipo de Desarrollo Deportivo
(Servicio Departamental de Deportes (SDD))

Profesional 2 (Encargado Deporte
Federado)

(Equipo de Desarrollo Deportivo)

la Comuni€ción
lntema de no
exislencia de

lnstruye al prcfesional 2
(Encarg?do Deporte

F€deGdo) p6@der de
a@erdo a noml¡vas

ügent6

Coord¡na y dewelve
FoLfer @n Docurento al
Profesional 2 (En@rgado
Deporle FedeEdo), paE
subsanaf obseMciones

Fofder @n
Documentos

lnstruye al profesional 2
(Enersado Deporte

FedeÉdo) prooéder de
acúerdo a nomat¡ws

vígentes

ElaboE lnforÉ Té€4i@
de Rochazo de ¡a

Sol¡c¡tud C€ Otoi:gación
de Pasajes, paia su

des€rgol.

Adiunta lnfome Técni@ y
Ofcio de Rechazo de la
Solicitud de Otorgación

de Pasajes al Folder con
Do6uñentos

lmprtrre dos {2)
ejemplares del lnfome
Témi@ y del Ofii'p de
Rechazo de la Seiicitud.

de Otorgacíóo déiPasales

E¡aboE
infomado la apróbac¡ón

dé lá Solicitud dé
Otórgación d:e Fásajes
a la,éntidad deport¡va

vT-----l
I lmpn:me dos (2) 

I

I ejemplares del Infome I

I Técni@ y del Oficio de I

I Aprobación de Pasjes ]

i

Y
I Adjunta lnforme 

I

I Témi@ y Oñcio de I
.l Aprobación de Pasjs I

I alFólder@n 
I

I Dódmentos I
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$epf¡X'$jnlü! Manual de Procedimientos de Otorgación de Pasajes para V¡ajes de Deport¡stas
ilitiit Anexo

D. Diagrama de Flujo del Procedim¡ento

Procedimiento 02 Otorgación de Pasajes para Viajes de Deportistas a Gampeonatos

Profesional 2 (Encargado Deporte
Federado)

(Equipo de Desarrollo Deportivo)

Director (a) delservicio Departamentalde Deportes (SDD)
(Secretaría Departamental de Salud y Desarrolto Humano)

[¡
\../

I

V
I rou", *n ]

I Documentos It-_/-J
v

I Fima Oficio de l

i Rechazo I

l

¡r

[*'"r".*;l
I Rechazo a la Entidad I

i Deport¡va Irl
l

Y
I Remne Fórdér.óñ l

I Documentos a¡ Proteona¡ l

ExpeÍo del EquDo de I

I Desañollo Depoilvo pac I

I su aesca,go 
I

l

v
(r¡n)

[t
\,/
t

I Fold", *n I

I Documentos ]

t-----r---l
I

V

I Fima Oficio de

I obseruaciones 
]

iv
Entreqa Oficio de

] Obseruaciones a ta ]

I 
Ent¡dad Deportiva 

I

I

I nemne roroercon 
I

Do.uméntos al Profesional

I Expeño der Equrpo de l

I DesarrolloOepodrcpáÉ 
I

I su des€rso 
I

i

_v(- i'" )

F¡n

alProb$¡al ExpéÉodel
EquiF dá &emlro Depdfivo

paE pbder @n Él

Y

--l¿co""nt"\
\bseruac¡ones3,,/

\-..-
i

No
Y

I Fima la vía y @loc I

I v¡sto bueno al 
I

lnfome Técnico de

I Aprobac¡¿n 
]

Réüsa lnfome
Técnico de Aprobáción
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GoBTERNo euróruoMo DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

pÁcr¡¡R 17 DE 30

SERVICIO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES (SDD)
cesnó¡t

2025
MANUAL DE pRocEDlMlENTos DE oroRclclóru

DE PASAJES PARA VIAJES DE DEPORT¡STAS
ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Serv¡dor P(tbl¡co responderá de los resultados emergentes del desempeño de tas func¡ones, deberes y atr¡buciones
asignados a su caryo y A¡7,38: Los Profesionales y denás seruidores p(tbl¡cos son responsab/es po r tos ¡nformes y documentos que suscr¡ban'.

A. Insumos del Procedimiento 03 Descargo de Otorgación de Pasajes paraViajes de Deportistas a
Campeonatos:

7. Folder con documentos para la devolución de pasajes.
4,7, Requisiúos para el descargo de la Otorgación de Pasajes a Deportistas Campeonatos

Nacionales e internacionales :
1. Solicitud de Devolucíón de Pasajes, en original,
2. Informe Técnico del viaje al campeonato de la delegación o el Deportista, en original,

NOTA (S):
q. En el ínsumo 2, el Informe Técnico debe ser presentado móximo 10 días calendarios después de

finalizar el evento.
b. En el insumo 2, el no cumplimiento de la entrega del Informe Técnico dentro del tiempo límite,

generará como sanción la no aceptación de solicitud de otorgación de pasajes para cqmpeonatos
posteriores.

B, Descripción del Procedimiento 03 Descargo de Otorgaclón de Pasajes pqra Viajes de
a

Esfe docutol8lfi
ptoced¡m¡entos

Bríndar los lineamientos mediante el cual los Servidores Públicos del Servicio
Departamental de Deportes, realicen el Procedimiento de Descargo de

Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempo
Empleads

Entidades
Deportivas

1. Inicio. Presenta Folder con
Documentos para la devolución de
pasajes.

NOTA (S):
a. En Ia actividad 7,los documentos que

se encuentra en el folder son los
insumos descritos del punto A7.

b. En Ia actividad 7, para la aplicación
del Procedimiento 3, se deberá tomar
en cuenta el Procedimiento 07
Recepción y Despacho de
Documentos a través de las vías
correspondientes,

c. En la actividad 7, En las actividades
donde se realicen el envío de las
Solicitudes u otros documentos, se
deberá resDetar los niveles

a.Ninguno a.Tiempo sin
determinar -
Actividad 1.

t, )¡, Firmas de ConformidadW"*
'ú,¡o*htúercdo Montem
mffiua¡{ ?oorrc¡0o E mRIE Íffi¡Co

docut0taff0.s-ttffiffil¡BEf,üG¡{qfiflo Ejecutivo aeF€fltrü/¡í5ñ}iütnomo Departamentat de santa cruz; su roa,r¿5HWJE'EI2X#ñJ iásuhaa según
,d¡m¡entos ¡nternos y su v¡gencia es válida al momento de su aprübación.
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pÁcrrun 18 DE 30

§ERVICIO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES (SDD)
cesnóru

2025
MANUAL DE pRocEDIMIENToS DE oroRcaclót,¡

DE PASAJES PARA VIAJES DE DEPORTISTAS
ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: Art, 2E: Todo SeN¡dor P(tblico responderá de los resu/fados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
as,grados a su cargo y At7.38: Los Profesionales y demás se Nidores p(tblicos son responsables por tos informes y documentos que suscriban.

ierárquicos correspondientes, sin
omitir alsuno, de acuerdo a los
canales de comunicación
establecidos

Director (a) del
Servicio
Departamental de
Deportes (SDD)
(Secretaría
Departamental de
Salud y Desarrollo
Humano)

2. Recibe Folder con Documentos para
la devolución de pasajes.

3. Toma concomimiento de los
documentos.

4. Instruye mediante Proveído al
Profesional Experto del Equipo de
Desarrollo Deportivo proceder de
acuerdo a normativa vigentes.

5. Remite Folder con Documentos al
Profesional Experto del Equipo de
Desarrollo Deportivo.

b.Proveído -
Actividad 4t

b. % día hdbil
administrativo
- Actividad 2,al
5,

Profesional Experto
del Equipo de
Desarrollo
Deportivo
(Servicio
Departqmental de
Deportes (SDD))

6. Recibe Folder con Documentos.
7. Consolida un solo Folder la Solicitud

de Otorgación de Pasajes y la
Solicitud de Devolución del Gasto de
Otorgación de Pasajes.

B. Revisa los documentos. En caso que
no presente observaciones, ir a la
actividad 74. En caso que presente
observaciones, ir a la actividad
siguiente.

9. Coordina con la entidad deportiva
subsanar la misma en el plazo de 7

díq hábil. En caso que subsane las
observqciones la entidad deportiva, ir
a la actividad 1.4. En caso que la
entidad deportiva no subsqne las
observaciones, ir a la actividad
siguiente.

70. Elabora Oficio detallando las
observaciones de /os documentos
presentados.

TT.Imprime dos (2) eiemplares del

c. Oficio -
Actividad 17.,

d.Proveído -
Actividad 14,

% día hábil
administrativo
- Actívidad 6, al

d.1- día hábil -
Actividad 9. ,

e. % día hábil
administrativo
- Actividad lQaI
15. t

4\lA-oDI Firmas de ConJo,rmidad

ffi*t'o
nr,cmfl¡¿ l0[r8flm E mRIÍ tBs,r0o

iñ)iro ü; rnnnmxnt le-oeronnes

Esfe es controlado pot et Órgano Ejecutiv del GobierñT\utólomo Departamental de Santa Cruz; su
proced¡m¡entos ¡nternos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobación.
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GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

PÁGINA 19 DE 30

SERVICIO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES (SDD)
GESTIÓN

202s
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE OTORGAGIÓN

DE PASAJES PARA VIAJES DE DEPORTISTAS
ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Servidor Público responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y A¡7,38: Los Profesionales y demás servidores p(tblicos son respo,saó/es po r los informes y documentos que suscriban.

Oficio.
L2. Adjunta Oficio ql Folder con

Documentos.
73. Remite Folder con Documentos al

Director (a) del Servício
Departamentgl de Deportes, ir a la
actividad 70.t

74. Instruye mediante Proveído ql
Profesional 2 fEncargado Deporte
Federado) proceder de acuerdo a
normativas vigentes.

7í.Remite Folder con Documentos aI
Profesional 2 - Encargado Deporte
Federado.

Profesional 2
(Encargado Deporte
Federado)
(Equipo de
Desarrollo
Deportivo)

16. Recibe Folder con Documentos.
77. Revisa los documentos. En cqso que

no presente observaciones, ir a la
actividad 19, En Caso que presente
observaciones, ir a la actividad
siguiente,

lB.lnforma las observaciones al
Profesional Experto del Equipo de
Desarrollo Deportivo, ir a la
actividad 9,t

79. Elabora la Solicitud de Devolución
del Gasto de Otorgación de Pasajes.

20.lmprime (2) dos ejemplares de Ia
Solicitud de Devolución del Gasto de
Otorgación de Pasajes.

21. Firma y sella la Solicitud de
Devolución del Gasto de )torgación
de Pasajes.

22.Adjunta Solicitud de Devolución del
Gasto de Otorgación de Pasajes al
Folder con Documentos,

23. Remite Folder con Documentos al
Profesional Experto del Equipo de

e. Solicitud de
Devolución del
Gasto de
Otorgación de
Pasajes -
Actividad 201

% hora hábil
administrativo
- Actividad 76.,a1

7B.t

% hora hábil
administrativo
- Actividad 19
a|23.¡

g.

r\I-t-A* Firmas de Conformidad

#íffiffiffiñMontem
mím.urmgmÉEof;lEme{n
ültm oepmrua*rL o€ DCPoff :"É §
ilÁi i¡rulrr rr¡¡trúinü ü SilñCü[

Adl

ffi
documento es contrclado por el Organo Ejecutivo del Gobierno de Santa Cruz: suEste documento es controlado por et órgano Ejecutivo det Gobierno Autbnon

procedimientos ¡nternos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobación.
Depaftamental Cruz; su modificac¡ón se encuentra regulada seg(n

Tiempo
Emoleado
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GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

PÁGINA 20 DE 30

SERVICIO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES (SDD)
GESTIÓN

2025
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE OTORGACIÓN

DE PASAJES PARA VIAJES DE DEPORTISTAS
ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo SeNidor Público responderá de los resultados emergentes det desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores p(tblicos son responsaó/es po r los informes y documentos que suscriban.

Este documento es controlado por et Órgano Ejecutivo del

Desarrollo Deportivo.
Profesional Experto
del Equipo de
Desarrollo
Deportivo
(Servicio
Departamental de
Deportes (SDD))

24. Recibe Folder con Documentos.
25. Firma la vía de la Solicitud de

Devolución del Gasto de Otorgación
de Pasajes.

26. Remite Folder con Documentos al
Profesional Experto del Equipo
Administrotivo y Financiero.

f. Ninguno. h. % hora hábil
administrativo
- Actividad 24 al
26. .

Profesional Experto
del Equipo
Administrativo y
Financiero
(Servicio
Departamental de
Deportes (SDD))

27. Recibe Folder con Documentos para
la devolución del Gasto de
Otorgación de Pasajes.

28.lnstruye mediante Proveído al
Profesional 3 (Contador) proceder de
acuerdo a normativas vigentes,

29. Remite Folder con Documentos al
Profesional 3 (Contador).

g.Proveído -

Actividqd 28.,,
i. 10 minutos
Actividad 27, al
29. /

Profesional
(Contador)
(Equipo
Administrativo
Financiero)

30. Recibe Folder con Documentos:
37. Revisa los documentos pqrq la

devolución del Gasto de Otorgación
de Pasajes. En caso que presente
observaciones, ir a la actividad
siguiente. En caso que Ug. presente
observaciones, ir a la actividad 37. ¡

32. Coordina con la entídad deportiva
subsanar la misma, en el plazo de 7

día hábil. En caso que subsane las
observaciones la entidad deportiva, ir
a la actividad 37. ¡En caso que la
entidad deportiva' no subsane las
observaciones, ir a Ia actividad
siguiente. ,

33. Elabora )ficio detallando las
observaciones de los documentos
presentados.

34.lmprime dos (2) ejemplares de Oficio.
35.Adjunta el )ftcio al Folder con

Documentos.

h.Oficio -
Actividad 34.

i. Proveído -
Actividad 37.

70 minutos
Actividad 30 al
3L.

k, 1 día hábil -
Actividad 32.

l. Yz hora hdbil
administrativo
- Actividad 33
al 36.

m. 10 minutos
Actividad 37 al
38.

Firmas de

mmnn¡onmeimIÍEHEmRU!
gER'rcD OEPARTATIEI{TAI. DE DEPOF ÉS

procedimientos internos y su vigencia es válida al momento de su aprobac¡ón.
Depañamental de Santa Cruz; su

Documento
Generado

Tiempo
Emnlcodo
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SERVICIO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES (SDD)
crsnól'¡

2025
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE OTORGAC¡ÓN

DE PASAJES PARA V¡AJES DE DEPORTISTAS
ANEXO
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Tiempo
Empleado

36. Remite Folder con Documentos al
Profesional Experto del Equipo
Administrativo y Financiero, ir a la
actividad 67,

3T,lnstruye mediante Proveído al
Auxiliar 1 (Asistente Administrativo
Contable) proceder de acuerdo a
normativas vigentes.

38. Remite Folder con Documentos al
Auxiliar 7 (Asistente Administrativo
Contable), ir a la actividad 39t

Auxiliar 1 (Asistente
Administrativo
Contable)
(Equipo
Administrativo y
Financiero)

39. Recibe Folder con Documentos.
40. Toma conocimiento de la Solicitud de

Devolución del Gasto de Otorgación
de Pasajes. i

41. Realiza el Registro de Ejecución de
Gastos con Imputación
Presupuestaria (Momento
Compromiso-Devengado) en estado
verificado en el Sistema de Gestión
Púbica (SIGEP), en conformidad a la
Guía de Registros de Contabilidad
Gubernamental Integ rada,,

42. Remite Folder con Documentos al
Profesional 3 (Contador). t

j. Ninguno. n.20 minutos
Actívidad 39 al
42.

Profesional 3
(Contador)
(Equipo
Administrativo y
Financiero)

43. Recibe Folder con Documentos.
44. Toma conocimiento del Registro de

Ejecución de Gastos con Imputación
Presupuestaria (Momento
Compromiso-Devengado) en estado
verificado.

45,Aprueba el Registro de Ejecución de
Gastos con Imputación
Presupuestaria (Momento
Compromiso-Devengado) en estado
verificado en el Sistema de Gestión
Púbica (SIGEP), en conformidad a la

k.Ninguno. o.20 minutos
Actividad 4$ al
46.r.

,l \r ¡- Firmas de CpnformidadA
7<ret_\=!_:á_\-\_

Dilíy Daniel [{ercdo fi,ñntero
mf [X. ]OUmD0 E EemIE R&L'iY)
SERVTÍJ DEpARTAIEI{IA. D€ DgP,}íii"i§ ffi'm

Este documento es controlado por et Órgano Ejecutivo del Departamental de Santa Cruz; su
procedimientos ¡nternos y su v¡genc¡a es válida al momento de su aprobación.
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Guía de Registros de Contqbilidad
Gubernamental Integrada).

46. Remite Folder con Documentos al
Profesional Experto del Equipo
Administrativo y Financiero.

Profesional Experto
del Equipo
Administrativo y
Financiero
(Servicio
Departamental de
Deportes (SDD))

47. Recibe Folder con Documentos.
48.lmprime el Comprobante de Registro

de Ejecución de Gastos con
Imputación Presupuestaria
(Momento Compromiso-Devengado)
en estqdo verificado del Sistema de
Gestión Púbica (SIGEP).

49.Firma el Comprobante de Registro de
Ejecución de Gastos con Imputación
Presupuestaria (Momento
C o mpromí s o - D ev eng a d o).

Sl.lnstruye al Encargado de Tesorería
para que reqlice la priorización del
gasto.

57. Remite Folder con Documentos al
Encaroado de Tesorería.

Comprobante
de Registro de
Ejecución de
Gastos con
Imputación
Presupuestaria

IMomento
Compromiso-
Devengado) en

estado
verificado del
Sistema de
Gestión Púbica
(srGEP) -

Actividad 48.¡

20 minutos
Actividad 47 ql
5L.

Encargado
Tesorería
(Servicio
Departamental
Deportes (SDD))

de

de

52. Recibe Folder con Documentos.
53.Verifíca el tipo de Pago a Realizarse.

En caso que el pago se realice con
Cheque, ir a la actividad siguiente. En
caso que se realice a trqvés del Pago
Electrónico, ir a la actividad 59¡

54. Reqliza la Priorización de Pago del
Registro de Ejecución de Gastos en eI
Sistema de Gestión Púbica (SIGEP),
de acuerdo a Ia Guía Operativa de
Priorización de Pago - Impresión de
Cheque- Entrega de Cheque.

55. Imprime el Cheque,
56. Coloca el sello de las dos ftrmas

autorizadas.
ST.Adiunta Cheque al Folder con

m. Cheque -
Actividad 55. ¡

q.20 minutos
Actividad 52 al
60., /

ia,Éi\.rr\ Firmas de Conformidad

ffianieifiññIonblc
rHm{Hf. ¡ottflGl0o E mRIE m8.{!
STRI/EN BEPARTAUEilTAI. DE DEPOSÍI:5

csifiil$ ¡ifiUn§ il$RnXXU¡ [ uün Ui¡¿

Este documento es contrclado por el Órgano Ejecutivo Aet AoO¡ern{ÁitOnbno Departamental de Santa Cruz; su
procedimientos ¡nternos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.
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documento,
58, Remite el Folder con documentos al

Profesional Experto del Equipo
Administrativo y Financiero, ir a la
actividad 6L.

59. Realiza lq Priorización de Pago del
Registro de Ejecución de Gastos en el
Sistema de Gestión Púbica (SIGEP),
de qcuerdo a la Guía Operativa de
Pagos Electrónicos con 2 Firmas
Autorizadas.

60. Remite el Folder con documentos al
Profesional Experto del Equipo
Administrativo y Financiero, ir a la
actividad 61.

Profesional Experto
del Equipo
Administrativo y
Financiero
(Servicio
Departamental de
Deportes (SDD))

67. Recibe Folder con documentos.
62.Verifica el tipo de Pago a Realizarse.

En caso que el pago se realice con
Cheque, ir a la actividad siguiente. En
caso que se realice a través del Pago
Electrónico, ir a la actividad 65.

63. Firma el cheque.
64, Remite Folder con documentos al

Dírector (a) del Servicio
Departamental de Deportes, ir a Ia
actividad 74.

65. Realiza Ia Firma Digital en el Sistema
de Gestión Púbica ISIGEP) al Registro
de Ejecución de Gastos en estado
Generado, de acuerdo a la Guía
Operativa de Pagos Electrónicos con
2 Firmas Autorizadas.

66. Remite Folder con documentos al
Director (a) del Servicio
Departamental de Deportes, ir a la
actividad 74.

67. Recibe Folder con Documentos.

n. Ninguno. r.20 minutos
Actividad 61 al
69.

\
-[--§ $J\ Firmas de Conformidad
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documento es controtado por el Órgano Ejecut¡vo Aet Gobie¡fiÑlWffo'mo oepartanentat de Santa Cruz; suEs¿e
procedim¡entos ¡nternos y su vigencia es válida al momento de su aprobac¡ón.
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68. Toma conocimiento del Oftcio de las
observaciones de 1os documentos
presentados,

69. Remite Folder con Documentos al
Director (a) del Servicio
Departamental de Deportes, ir a la
actividad 70./

Director (a) del
Servicio
Departamental de
Deportes (SDD)
(Secretaría
Departamental de
Salud y Desarrollo
Humano)

70. Recibe Folder con documentos.
77. Firma OJicio con las observaciones de

I o s d o cum ento s pre sentado s.

72. Entrega Oficio q la Entidad
Deportiva, a través de las vías
correspondientes

73. Fin. Remite Folder con Documentos
/al Profesional Experto del Equipo de
Desarollo Deporüvo para su
descargo.

74. Recibe Folder con Documentos.
75.Verifica el tipo de Pago a Realizarse.

En caso que el pago se realice con
Cheque, ir a la actividad siguiente. En
caso que se reqlice a trqvés del Pago
Electrónico, ir a lq actividad M

76. Firma el cheque.
77. Remite Folder con documentos al

Encargado de Tesorería, ir a la
actividad 80. ¡

78. Realiza lq Firma Digital en el Sistema
de Gestión Púbicq (SIGEP) al Registro
de Ejecución de Gastos en estado
Generado, de acuerdo a Ia Guía
Operativa de Pagos Electrónicos con
2 Firmas Autorizadas.

79. Remite Folder con documentos al
Profesional Experto del Equipo
Administrativo y Financiero, ir a la
actividad 91.

o. Nínguno. s.20 minutos
Actividad 70 al
73.¡

t.10 minutos
Actividad 74.al
77r.

u.70 minutos
Actividad 78 al
79.,

t:,
:/fl\11- k t¡/ Firmag de popformidad
¡17r*.:e6 -J \
lñv Daniet l¡lercdo trhirhm
¡nnmnr.2¿tmamEmfilEmID
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es controlado por et Órgano Ejecutiv, del Departamental de Santa Cruz; su modificac¡ón se encuentráEsfe
proced¡m¡entos infernos y su v¡genc¡a es válida al momento de su aprobación.

Ada\
r-Éffi



W*gwi*tü1,,,

coBrERNo auróruoMo DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

pÁcrrn 25 DE 30

SERVICIO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES (SDD)
cesnóru

2025
MANUAL DE pRocEDIM¡ENTos DE oroRcnctóu

DE PASAJES PARA VIAJES DE DEPORTISTAS
ANEXO
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asignados a su cargo y Art.38.' Los Profesionales y demás sevidores púbt¡cos so/, responsaó/es por los informes y documentos que susciban'.

Encargado
Tesorería
(Servicio
Departamental
Deportes (SDD))

de

de

80. Recibe Folder con documentos,
87. Contacta al beneficiario para recoger

el Cheque.
82.Espera que el beneficiario se

apersone.
83. Realiza entrega del Cheque en el

Sistema de Gestión Púbica (SIGEP) de
acuerdo a la Guía Operativa de
Priorización de Pago - Impresión de
Cheque- Entrega de Cheque.

84.Saca fotocopia del cheque y lo
adjunta ql Folder con Documentos.

BS.Imprime del Sistema de Gestión
Pública (SIGEP) el Recíbo de Entrega
de Cheques/Títulos Valores y lo
adjunta al Folder con Documentos.

86. Hace Jirmar al beneficiario el Recibo
de Entrega de Cheques/Títulos
Valores como constancia de entrega
del cheque.

BT.Entrega el Cheque en original al
beneficiario.

BB. Remite Folder con documentos al
Profesional Experto del Equipo
Administrqtivo y Financiero, ir a la
actividad 89. /

Recibo de
Entrega de
Cheques/Títulos
Valores
Actividad 85.,t

v.20 minutos
Actividad B0 al
BB,

Profesional Experto
del Equipo
Administrativo y
Financiero
(Servicio
Departamental . de
Deportes (SDD))

89. Recibe Folder con Documentos.
90. Fin, Remite Folder con Documentos

ql Remite Folder con Documentos al
Auxiliar 7 (Asistente Administrativo
Contable), pqra su Archivo. ,

91. Recibe Folder con documentos.
92.lmprime del Sistema de Gestión

Púbica (SIGEP) el Comprobante de
Pago Electrónico.

93. Fin, Remite Folder con Documentos
al Remite Folder con Documentos al

q. Ninguno. w,10 minutos
Actividad 89 al
93.t

Firmas de Conformidad

-rffi
del

procedimientos internos y su v¡genc¡a es vál¡da al momento de
de Sanfa Cruz; su modificación se encuentra regulada segúnEsfe
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fi\"wv Firmas de Conformidad
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documento es controtado por el Órgano Ejecutivo ael Go¿¡fftú9ft0'6ñó Departamentat de sanfa C,
ñimientos internos y su v¡gencia es vál¡da al momento de su aproba¿ión.

ruz; su segúnEste documentt
procedimientos

Auxiliar 1, (Asistente Administrativo
Contable), para su Archivo.

rE Total Tiempo Empleado: 4 días
hábiles administrativas + 7 hora
htútbíl administrativa + 70 minutos +
el tiempo sin determinar,
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Manual de Procedimientos de Otorgación de Palajes para Viajes de Deportistas
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D. Diagrama de FIujo del Procedim¡ento

Procedirniento 03 Descargo de Otorgación de Pasajes para Viajes de Deportistas a Campeonatos

Entidades
Deportivas

Director (a) del
Servicio

Departarnental de
Deportes (SDD)

(Secretaría
Departamental de
Salud y Desarrollo

Humano)

Profesional Experto del Equipo de Desarrollo Deportivo
(Servicio Departamental de Deportes (SDD))

Profesional 2 (Encargado Deporte
Federado)

(Equipo de Desarrollo Deportivo)

(-::__i
i

t"*ñ;;*l
I al Profesional 2 (Eñ€rgedo. 

I

I Depode Federado) proceder I

I de acuerdo a normatvas I

I ugent" 
l

ü
-t-_\

--./ ¿Presenta \
\bservación1../\-,-

A
i

I n"r¡"" lo" I

I documentos ]

¡^

rc""*lld* ""1, 
F"ld;l

I la Solicitud do Otorgación 
I

I de Pasajes y la Solicjtud l

I de Devoluc¡ón del Gasto I

I 
oe otorgac¡ón de Pasajes 

I¡
rñ;___l

, Documentos I

t---------I

t[r**;;___-l t _.- -l
>l Documentos l l{evrsalos 

Ilttoocurnentost
:.-___--------___'

observacionés al
Profesional Experto

del Equipo de

No

Elabora la Sol¡citud de
Oevolución del Gasto

de Otorgación de
Pasajes

Devoluoión del Gasto
de O,torgación de

P6ales al Folder @n
Documenios

Doemenios paE la
dovilución de

pasejes(1 ) (2) (3) (a)

{5) (6)

NOTA(Sr:
(l) La documentación que presenta Ia Ent¡dad Deportiva son los siguientes:

i. Scilicitúd de Davo¡uojón de Pasáies, én oaiginal. l

¡i. tnforme Técnico deiviáe al cainpeonatO de la delegación o el Deportista, en original.
(2) EI lnfome Técnim debe ser presentado máx¡mo 1O días €lendarios después de finálizar el evento.
(3) El no cumpl¡m¡ento de la mtrega det lnforme Técnim dentro del tiempo límite, generará como sanción fa no aceptación de sol¡citud de olorgación

de pasajes para €mpeonatos posteriores.
(5) Paia h áplilación dei Procediáiento 3, se deberá tomar en cuenta el Prced¡m¡ento O1 Reepc¡ón y Despacho de Documentos a través de las

Yías @rrespondientes.
(6) En las.act¡vidades dmde se realien el.envío de las Solisltude! y otrc: documentos, se deberá respelar los n¡veles jerárqu¡ms correspondientes,

sin g4itir algufoTfe uerdo a los Hales de mmuriicqción establecidos

ffirm'mr'm
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Procedirniento 03 Descargo de Otorgación de Pasajes para Viajes de Deportistas a Campeonatos

Profesional
Experto del Equipo

de Desarrollo
Deportivo
(Servicio

Departamental de
Deportes (SDD))

Profesional Experto del Equipo
Administrativo y Financiero

(Servicio Departamental de Deportes
(sDD))

Profesional 3 (Contador)
(Equipo Administrativo y Financiero)

Auxiliar I
(Asistente

Administrativo
Gontable)
(Equipo

Administrativo y
Financiero)

l--;;;__l
I Documentos l"{-^

Encargado de
Tesorería para que

fe-álice la priorización

I

V
ll[21

[.**;-_l
Documentos I

t___------r

hsfuye mediante
Provefdo el Prcfesional 3
(Cdntador) prccederde
acuerdo a nornativas

v¡lenles

Prcwído alAuxiliar I
(Asilonte AdministEliw
Contable) prcceder de
a@erdo a nomat¡És

Folder mn
Documentos

con
entidád deportiva

subsanar la misma
en el plaa de 1 día

ffintem FTRMAS DE coNFoRMtDAD
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Encargado de Tesorería
(Servicio Departamental de Deportes

(sDD))

Profesional Experto del Equipo Administrativo y Financiero
(Servicio Departamental de Deportes (SDD))

Director (a) del Servicio Departamental
de Deportes (SDD)

(Secretaría Departamental de Salud y
Desarrollo Humano)

Verif¡ca el tipo de
Pago á Real¡zarse

Toma @nocimiento del
Oficio de las

observaciones de los
documentos

Fima Oficio eon las
observaciones de los

dócumento§
presentados

Firma el cheque
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4

Folder @n
Documenlos

5

Folder @n
Doümentos
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del Regbtu de Elicucbñ dé
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@dón Públca (SIGPL dé

áderdos hGula OFÉti€de
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Folder con
Documentos
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l-=----a-
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F¡n\)

t-=il;
I Doamentos
l-

I s¡demáe
| (slGEP)a
I Ejáción de (

Remite Folder ¿o¡
locuoéntos at Profesional

Experto del Equi¡ro de
Dsardlo Oepodiro para

s ddcai.qo '
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Folder ooñ Oocumentos al
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F¡n
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documento J
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Encargado de Tesorería
(Servicio Departamental de Deportes

(sDD))

Profesional
Experto del Equipo
Administrativo y

Financiero
(Servicio

Departamentalde
Deportes (SDD))

Contacta al
beneficiario para

recoger él Chsque

I aeaueenteso¿¿rcuqueen I

léls¡demadecdiónPübiÉllESDeraOUeel

| ,3':'J,1,"""áH:.¿:J¿""ü' h I beÁericiario se 
]

I Pa@-rmpEsñdech{ue- | | apersone I| tutega decñequé

V
t s*.r.t *"¡"¿.¡ [l--- . -.-lI cheouevtoádiunta | | tsntrsga.eluheque 

]

Li ro'i¿"r "on I I en ongrnal.al 
Il-lEneftcrafol

luocumenrosllliAv,
tl-mEm:qq¡Er4-él tr* r""r, 

"r 
b"*r"¡*J

| @rcn Publca (§IGEP) el I I et Rec¡bo de Entede dé ]

| "ffi::ff,',#'i:¿:., L chequesr¡ruros v;bres 
I

I lo aiiunta elrot¿er cm' ] ] como @n§anoa de 
I

I 
-oocumentc 

I i entrega del chque 
I

Ha@ f mr al b€nefa¡ario
ef Réc¡bo de Entrega de
ChequesiTílulós Valore§

como @n§ánc¡a de
enfrega del chequg

,,riiñi{c iüñilofi DrpÁfl TAIEIIAI §Á{IA cp,iiz


